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 Convocatoria de ayudas de la Fundación Biodiversidad F.S.P., en 
régimen de concurrencia competitiva, a determinadas organizaciones no 

gubernamentales para la participación en la definición, propuesta y ejecución 
de políticas públicas de competencia estatal 

La comunidad internacional, a través de la Organización de Naciones Unidas, vinculó la 
transformación del modelo de crecimiento hacia uno sostenible con el reforzamiento de la 
participación de la sociedad civil en el proceso político de toma de decisiones. Esta idea se 
contemplaba expresamente en la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible,  adoptada en junio de 1992, cuyo principio número 10 establecía que la mejor 
manera de gestionar los asuntos ambientales es contar con la participación de todos los 
ciudadanos. Esta concepción de participación se incorporó al derecho a través del Convenio 
sobre acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente (Convenio Aarhus), aprobado el 25 de 
junio de 1998.  
 
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como el resto de 
departamentos que forman parte de la Administración General del Estado, cuenta con una 
serie de órganos multilaterales de encuentro que permiten la participación de 
administraciones públicas y sectores sociales y económicos relevantes en el diseño, 
formulación y ejecución de las políticas públicas. Entre estos órganos figura el Consejo 
Asesor de Medio Ambiente, que tiene por objeto la participación y el seguimiento de las 
políticas ambientales generales orientadas al desarrollo sostenible. Según el Real Decreto 
2355/2004, de 23 de diciembre, por el que se regulan la estructura y funciones del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente, sus funciones son: 

a) Emitir informe sobre los anteproyectos de ley y proyectos de real decreto con 
incidencia ambiental. 

b) Asesorar sobre los planes y programas de ámbito estatal. 
c) Emitir informes y efectuar propuestas en materia ambiental. 
d) Proponer medidas que incentiven la creación de empleo ligado a actividades 

relacionadas con la protección del medio ambiente, así como la participación 
ciudadana en la solución de los problemas ambientales.  

e) Proponer medidas de educación ambiental que tengan como objetivo informar, 
orientar y sensibilizar a la sociedad de los valores ecológicos y medioambientales.  

f) Proponer las medidas que considere oportunas para el mejor cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, 
valorando la efectividad de las normas y programas en vigor y proponiendo, en su 
caso, las oportunas modificaciones.  

g) Impulsar la coordinación entre la iniciativa pública y privada en materia de medio 
ambiente. 

La Fundación Biodiversidad F.S.P. (en adelante FB), es una fundación del sector público 
estatal de las previstas en el artículo 84.1 e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, constituida en escritura pública de 22 de diciembre de 
1998 e inscrita en el Registro de Fundaciones de competencia estatal con el número 1AGR. 
La FB, de acuerdo a la Ley 40/2015, de 1 de octubre y a sus Estatutos, tiene como objeto la 
realización de actividades de interés general relacionadas con las competencias de su 
Ministerio de adscripción, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
en el ámbito de la conservación, el estudio y el uso sostenible de la biodiversidad y el 
patrimonio natural. Dentro de los objetivos de la FB, están el promover la participación de la 
sociedad, establecer mecanismos de coordinación y gobernanza y coadyuvar a la aplicación 
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de los objetivos de los convenios internacionales de carácter ambiental y de aquellos que 
promuevan la sostenibilidad del desarrollo en los que España sea parte.  
 
En este marco, estas ayudas pretenden apoyar la labor de determinadas organizaciones no 
gubernamentales que persiguen una finalidad de interés general como es la defensa del 
medio ambiente, fomentando la participación de la ciudadanía e integrando sus 
preocupaciones y opiniones como parte del proceso de elaboración de políticas y legislación 
básica, con el fin de canalizar contribuciones efectivas en el marco del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente, a la política de España y para promover y reforzar la aplicación y la 
observancia de los objetivos ambientales de la Unión Europea y de los convenios 
internacionales en los que España sea parte. 
 
La concesión de estas ayudas se efectúa mediante régimen de concurrencia competitiva y 
atendiendo a lo contenido en la Orden TED/818/2021, de 12 de julio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, 
F.S.P., en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de la investigación y 
actividades que contribuyan a la transición ecológica, a la conservación del patrimonio 
natural y a hacer frente al cambio climático, publicada el 30 de julio de 2021 en el Boletín 
Oficial del Estado número 181, y la presente convocatoria. 
 
Primero.- Objeto de la convocatoria. 
 
El objeto de esta convocatoria es la cofinanciación de actividades llevadas a cabo por 
determinadas organizaciones no gubernamentales, cuyo objetivo principal es la defensa de 
la protección del medio ambiente y que forman parte del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente, para la participación en el ámbito de la biodiversidad y el cambio climático en la 
definición, propuesta y ejecución de las políticas públicas relativas al medio ambiente de 
competencia estatal. 
 
Segundo.- Beneficiarios.  
 
Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades y organizaciones sin ánimo de 
lucro, apartado 3.1.a) de la orden de bases, que cumplan los requisitos marcados en el 
artículo 3.2 de la misma  y los citados a continuación: 

a) Estar legalmente constituidas, según la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, al menos con cinco años de anterioridad a la 
fecha de publicación de la convocatoria.  

b) Tener como objetivo primordial la defensa y protección del medio ambiente y ámbito 
de actuación estatal, de acuerdo con sus Estatutos 

c) Estar debidamente inscritas en el correspondiente registro administrativo y haber 
sido declaradas de utilidad pública.  

d) Estar incluidas en el anexo del Real Decreto 2355/2004, de 23 de diciembre, por el 
que se regulan la estructura y funciones del Consejo Asesor de Medio Ambiente. 

e) Disponer de experiencia internacional acreditada mediante la participación activa en 
federaciones u organizaciones internacionales y en foros y convenios internacionales 
de carácter ambiental, así como en el desarrollo de actividades de conservación del 
medio ambiente.  

f) Someter su gestión a controles periódicos de auditoría externa en, al menos, los 
últimos tres años.  

Tercero.- Obligaciones de los beneficiarios.  



 

Página 3 de 11 

 

 
Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones contempladas en el artículo 4 
de la orden de bases.  
 
En la difusión del proyecto se requerirá la mención del apoyo de la FB y la inclusión del 
logotipo de la FB, en toda la información, verbal o escrita, emitida con ocasión de la 
actividad objeto de subvención. Se facilitará un documento orientativo sobre la imagen 
corporativa de la FB. 
 
Las entidades beneficiarias deberán realizar un seguimiento de la huella de carbono 
derivada de las actividades ejecutadas en el marco del proyecto financiado por la FB, para lo 
que se solicitarán los datos necesarios para su cálculo.  
 
Cuarto.- Dotación de la convocatoria, cofinanciación y plazo de ejecución.  
 
La dotación máxima global de la convocatoria es de hasta 400.000,00 €.  
El importe máximo de la ayuda que se concederá por solicitud será de 115.000,00 € y, en 
ningún caso, la ayuda superará el 90% del total del presupuesto del proyecto presentado.  
El plazo para la ejecución de la actividad objeto de la ayuda será de un año, comprendiendo 
los meses de 2021. 
 
Quinto.- Actividad objeto de financiación.  
 
Las ayudas se concederán para la ejecución de proyectos que contribuyan a la participación 
en la definición, propuesta y ejecución de políticas públicas de competencia estatal relativas 
al medio ambiente. 
 
Los proyectos podrán contemplar dos tipologías de actuaciones: 

1. Relacionadas con la  participación en la elaboración de anteproyectos de ley y proyectos 
de real decreto con incidencia ambiental; con la definición, propuesta y ejecución de planes 
y programas de ámbito estatal y con otras actuaciones de carácter nacional, se financiarán 
actuaciones de colaboración y participación en el marco de:  

a) Congresos de carácter nacional de protección del medio ambiente y la biodiversidad.  
b) Reuniones y procesos consultivos de órganos y comisiones del Gobierno de España.  
c) Reuniones y eventos del Comité Español de la UICN.  
d) Plataformas y redes ambientales de carácter estatal, como la Plataforma de Custodia 

del Territorio.  

2. Relacionadas con la labor de participación para el cumplimiento de los acuerdos 
internacionales en materia de medio ambiente y biodiversidad, se financiarán actuaciones 
de participación, colaboración y representación ante la Unión Europea y organizaciones 
internacionales, en el marco de:  

a) Convenios internacionales de los que España sea parte.  
b) Congresos de carácter internacional. 
c) Reuniones consultivas de órganos de gobierno de la Unión Europea y de otros 

organismos internacionales multilaterales. 
d) Reuniones de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 
e) Plataformas y foros de carácter intergubernamental, como la Plataforma 

Intergubernamental de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (IPBES). 
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Así mismo, podrán ser financiadas otras actividades propuestas por las entidades 
beneficiarias, en el marco de la naturaleza de las anteriores, cuya idoneidad será 
determinada por el Comité de Evaluación.  
 
Sexto.- Gastos susceptibles de financiación.  
 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos contemplados en el artículo 6 de la orden 
de bases, atendiendo a las condiciones especificadas a continuación. 
 
La financiación podrá aplicarse a los siguientes costes directos:  

1. Gastos de personal: 
a) Serán financiables los gastos de personal aprobados por la FB para el proyecto. 
b) Será financiable el 100% del coste laboral del personal contratado exclusiva y 

específicamente para la realización de la actividad objeto de la ayuda y así quede 
patente en su contrato laboral.  

c) El coste del resto de los trabajadores de la entidad será financiable en función del 
porcentaje de dedicación al proyecto, que nunca podrá ser superior al 85% del coste 
laboral.  

d) En general, estos gastos se justificarán mediante la presentación de las nóminas, 
seguros sociales y sus respectivos justificantes de pago. En el caso de trabajadores 
imputados al 100% al proyecto, se debe presentar también su contrato laboral.  

e) Dentro de esta partida de gasto se podrán imputar igualmente trabajadores 
autónomos económicamente dependientes (TRADE). Igual que en el resto del 
personal, será financiable el 100% de su coste si su dedicación es exclusiva al 
proyecto y así queda reflejado de forma explícita en su contrato. En el resto de 
casos, será financiable en función del % de dedicación, que no será superior al 85%.   

f) Este tipo de gastos se justificarán mediante la aportación de contrato, factura junto a 
su correspondiente justificante de pago, modelo 130 para los que se encuentren en 
estimación directa, y el recibo de pago de la cuota de autónomos. 

 

2. Gastos de viajes y manutención: 
a) Serán financiables los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del 

personal involucrado en las actividades objeto de ayuda, así como de los voluntarios 
o personal colaborador implicados, siempre que éstos estén directamente vinculados 
al proyecto, sean necesarios para la ejecución del mismo, y se identifique la actividad 
por la que se ha generado el gasto y la persona que ha incurrido en el mismo.  

b) El importe máximo financiable aplicado a los gastos de desplazamiento será el 
exceptuado de gravamen según el Reglamento del I.R.P.F. (Orden EHA/3771/2005 
de 2 de diciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de 
las dietas en el Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas o normativa que le 
sustituya).  

c) Salvo excepciones justificadas, la elegibilidad del resto de gastos de manutención 
tendrá como límite máximo las cuantías establecidas para el grupo 2 por el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

d) En todo caso, los desplazamientos deberán realizarse en clase turista y el 
alojamiento en categoría máxima de 3 estrellas. 

e) Estos gastos serán financiables mediante la presentación del documento acreditativo 
del gasto, su correspondiente documento de pago y la vinculación de los mismos al 
proyecto.  
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f) En los casos en los que se imputen gastos de viajes o manutención del voluntariado 
será necesario que la entidad garantice el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. 

 

3. Gastos de asistencias externas: 
a) Serán financiables los servicios externos que, siendo necesarios para la ejecución 

del proyecto, la entidad beneficiaria no pueda realizar por sí misma.  
b) Aquellos servicios externos contratados cuyo objeto coincide con el objeto de la 

ayuda o que, pudiendo ser realizados por beneficiario, se externalicen, se 
considerarán subcontratación y estarán sujetos a los límites establecidos en el 
artículo 7 de la orden de bases.   

c) En estas contrataciones de servicios externos se aplicarán, en la medida de lo 
posible, criterios de sostenibilidad, concurrencia y aquellos necesarios para favorecer 
la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Serán financiables mediante la presentación de la correspondiente factura o 
documento acreditativo del gasto y su respectivo justificante de pago. 

 

4. Gastos de material inventariable:  
a) Será financiable la amortización de instalaciones y de material inventariable durante 

el periodo de ejecución del proyecto, incluida la adquisición de software o aplicación 
informáticas, mediante la correspondiente factura o documento acreditativo y su 
respectivo justificante de pago, siempre que:  

o Tengan relación directa con la ejecución de las actividades. 
o No exista otra financiación para las mismas. 
o La amortización correspondiente esté debidamente contabilizada por la 

entidad en el ejercicio de ejecución de la actuación. 
b) Los arrendamientos de instalaciones y de material inventariable serán financiables 

mediante la presentación del correspondiente contrato y factura o documento similar 
y su respectivo justificante de pago. Además, se deberá presentar un cuadro de 
amortización en el que se detalle el cálculo realizado para obtener la imputación al 
proyecto objeto de ayuda. Este modelo será facilitado por la FB.  

c) Los softwares o aplicaciones informáticas desarrolladas en el marco del proyecto no 
podrán generar ingresos económicos para la entidad, salvo que estos se destinen al 
mantenimiento y mejora de la propia aplicación sin llegar a generar en ningún caso 
un beneficio económico para la entidad. 

d) En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se destinarán al fin concreto para el que se concedió la ayuda durante 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público y dos años para el 
resto de bienes. 

 

5. Gastos de material fungible:  
a) Serán financiables aquellos gastos de material fungible adquirido siempre que esté 

directamente vinculado a la actividad objeto de la ayuda. 
b) Asimismo, tendrán consideración de fungible aquellos materiales adquiridos cuyo 

periodo de vida útil no supere el cronograma de ejecución aprobado para el proyecto 
y así quede justificado por la entidad. 

c) Serán financiables mediante la presentación de la correspondiente factura o 
documento acreditativo del gasto y su respectivo justificante de pago. 
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Serán considerados como costes indirectos aquellos que, no estando directamente 
vinculados con el objeto de la ayuda, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la 
entidad beneficiaria. Estos se justificarán mediante tanto alzado sobre los gastos directos, 
hasta un máximo de 10%. La justificación de estos gastos consistirá en una certificación 
firmada por el representante legal o persona que cuente con los poderes de representación 
para ello. Serán considerados como costes indirectos los gastos relativos al suministro de 
agua, electricidad, seguridad, gestoría, calefacción y limpieza, correo, telefonía e internet, 
material y suministros de oficina y gastos de alquiler de locales o sede social de la entidad, 
así como otras contrataciones o servicios que, no estando directamente vinculados con el 
objeto de la ayuda, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad 
beneficiaria. 
 
No serán financiables gastos en los términos establecidos en los apartados 7 y 8 del artículo 
31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de los 
gastos derivados de la garantía bancaria, siempre que para la obtención del anticipo sea 
obligatoria la constitución de garantía bancaria. 
 
Los gastos financiables deberán estar debidamente justificados mediante documentos de 
gasto originales o documentos contables de valor probatorio equivalentes, así como sus 
correspondientes justificantes de pago, tal y como se ha indicado en el presente apartado en 
cada una de las tipologías de gasto. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse 
de forma electrónica, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en 
el ámbito de la Administración Tributaria. 
 
Los justificantes de gasto originales presentados deberán especificar la ayuda  para cuya 
justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención, indicando en el segundo caso el porcentaje correspondiente 
imputado. Esto se podrá hacer mediante estampillado de documentos originales o bien 
mediante la inclusión en el concepto del gasto la información relativa a la subvención.  
 
Séptimo.- Cuantía de la ayuda.  
 
La FB otorgará las ayudas de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la orden de bases, 
teniendo en cuenta los límites fijados en la convocatoria. 
 
En concreto, la cuantía de la ayuda se determinará de la forma recogida en el apartado 2.c) 
del artículo 9 de las reguladoras, esto es, se calculará en base al orden de prelación de las 
solicitudes. Este orden de prelación vendrá determinado por el proyecto que haya obtenido 
en la evaluación la puntuación más alta. A partir de esa puntuación, en orden descendente, 
se irá otorgando a los proyectos las ayudas de acuerdo al importe solicitado en cada caso 
hasta agotar el importe total de la convocatoria. 
 
Octavo.- Anticipo y garantías. 
 
En caso de que el beneficiario lo requiera, podrá solicitar un anticipo que no superará el 40% 
de la ayuda concedida. 
 
En el caso de que se solicite este anticipo y en base al artículo 11 de la orden de bases, la 
entidad beneficiaria queda obligada a constituir una garantía a favor de la FB por el importe 
solicitado, si bien quedarán eximidas de presentar esta garantía las entidades no lucrativas 
que realicen proyectos o programas de acción ambiental.  
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En el caso de que se solicite este anticipo, la entidad beneficiaria queda obligada a constituir 
una garantía a favor de la FB, de duración indefinida y por el importe solicitado. Para el pago 
del anticipo se requerirá la presentación del resguardo de constitución de alguna de las 
garantías en cualquiera de las modalidades aceptadas por la Caja General del Depósitos 
conforme a la normativa de la citada Caja (Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos) y con los requisitos 
establecidos para la misma. La garantía estará en vigor hasta que la Fundación 
Biodiversidad autorice su cancelación o devolución. En el caso de que la garantía se 
constituya mediante aval deberán ser solidarios respecto al obligado principal, pagaderos a 
primer y simple requerimiento de la FB y con renuncia por parte de la entidad emisora a los 
beneficios de orden, división y excusión. La garantía constituida mediante contrato de 
seguro de caución, siempre que éste se celebre con entidad aseguradora autorizada para 
operar en España en el ramo de seguro de caución, deberá constituirse en forma de 
certificado individual de seguro, con la misma extensión y garantías resultantes de la póliza. 
Dicho certificado individual deberá hacer referencia expresa a que la falta de pago de la 
prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, 
ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su 
obligación, caso de que el asegurador deba de hacer efectiva la garantía, así como a que el 
asegurador no podrá oponer frente a la FB, como asegurada, las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro, asumiendo, asimismo, el compromiso de 
indemnizar a la FB a primer y simple requerimiento de éste. 

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido 
la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

En caso de devolución voluntaria del anticipo recibido, entendiendo por devolución 
voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento del órgano 
concedente, el beneficiario deberá remitir de forma fehaciente un talón bancario a la sede de 
la FB o ingreso en la cuenta que la FB determine. La FB calculará los intereses de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta la fecha de 
emisión de la liquidación definitiva. 

Noveno.- Órganos competentes. 
 
Los órganos competentes para el proceso de tramitación y resolución en la convocatoria 
funcionarán según lo establecido en el artículo 13 de las bases reguladoras.   
 
El órgano instructor del procedimiento corresponde al titular de la Subdirección Jurídica, 
Financiera y de Capital Humano de la FB.  
 
El Comité de Evaluación estará integrado por una presidencia, dos vocales y una secretaría, 
con voz pero sin voto. La presidencia la ejercerá la persona titular de la Subdirección de 
Biodiversidad y Cambio Climático de la FB, las vocalías corresponderán a las áreas de 
Proyectos y Convocatorias propias y a la Subdirección de Economía y Empleo Verde e 
Internacional, y la secretaría al área de Secretaría General. 

La resolución del procedimiento de concesión corresponde a la titular de la Dirección de la 
FB, previa autorización del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
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conforme a lo dispuesto por la disposición adicional decimosexta, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

Décimo.- Notificaciones y comunicaciones.  
 
Las comunicaciones y notificaciones se realizarán según lo establecido en el artículo 14 de 
las bases reguladoras.  
 
Los actos integrantes del procedimiento de concesión serán objeto de publicación en la 
página web de la FB, surtiendo tales publicaciones los efectos de notificación practicada. 
 
Undécimo.- Tramitación de solicitudes. 
 
Las solicitudes se dirigirán a la FB, mediante la cumplimentación del formulario de solicitud 
correspondiente y la información relativa a:  

a) Marco lógico.  
b) Presupuesto.  
c) Recursos humanos.  
d) Cronograma.  

Además deberán aportar, a través de la herramienta, la siguiente documentación 
administrativa:  

e) Declaración responsable de solicitud firmada por el representante legal.  
f) Estatutos o documento vigentes donde consten las normas por las que se regula la 

actividad de la entidad.  
g) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el Registro Administrativo que 

corresponde a las entidades de ámbito de actuación estatal.  
h) Poder o documento que acredite la representación con que se actúa.  
i) Declaración con la relación exhaustiva y detallada de las subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos concedidos para financiar las mismas actuaciones objeto de la 
subvención. 

j) Auditorías externas realizadas en los últimos tres años.  

En el caso de que la entidad ya forme parte del registro de beneficiarios de la FB, y la 
organización no haya sufrido ningún cambio administrativo o de su representante  legal, 
desde su inclusión en el registro hasta la fecha de la propuesta de resolución de  la 
convocatoria actual, no es necesario presentar la documentación prevista en los apartados 
f), g) y h). Para ello, deberá indicar su número de beneficiario en el formulario de solicitud. Si 
desconoce cuál es su número de beneficiario, puede consultarlo en la web de la FB. Si su 
número de beneficiario es anterior al año 2015 deberá aportar la documentación en todo 
caso.   

El plazo para presentar solicitudes comenzará el día siguiente a la fecha de publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, hasta el 23 de septiembre de 
2021. 

Si la documentación administrativa aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá 
a la entidad solicitante, para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, y previa 
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resolución, se le tendrá por desistido de su solicitud. La documentación de carácter técnico 
referida al proyecto presentado, no será susceptible de subsanación. 

Duodécimo.- Procedimiento de evaluación. 
 
El Comité de Evaluación valorará las solicitudes de acuerdo a los criterios objetivos a que se 
refiere el apartado decimotercero de esta convocatoria y emitirá un informe con el resultado 
de la valoración. El Órgano Instructor, a la vista del informe del Comité de Evaluación, 
formulará propuesta de resolución provisional. 
 
Esta propuesta de resolución provisional se notificará a los propuestos como beneficiarios 
para que, en el plazo de 10 días hábiles, realicen las reformulaciones requeridas por la FB 
en: 

a) Formulario de solicitud. 
b) Marco lógico.  
c) Presupuesto.  
d) Recursos humanos.  
e) Cronograma.  

Además deberán aportar, a través de la herramienta, la siguiente documentación:  

f) Carta de aceptación de la ayuda firmada por el representante legal de la entidad o 
persona en quien delegue de acuerdo a los sistemas de firma electrónica admitidos por 
las administraciones públicas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

g) Certificación administrativa positiva vigente expedida por el órgano competente que 
acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias referido al cumplimiento de la Ley 
de Subvenciones.  El certificado deberá tener una validez de 6 meses a contar desde la 
fecha de expedición y extender su validez hasta la fecha máxima de resolución de la 
convocatoria. 

h) Certificación administrativa positiva vigente expedida por el órgano competente que 
acredite el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social referido al 
cumplimiento de la Ley de Subvenciones. El certificado deberá tener una validez de 6 
meses a contar desde la fecha de expedición y extender su validez hasta la fecha 
máxima de resolución de la convocatoria. 

Si la documentación aportada como documentos f), g) y h) no reuniera los requisitos 
exigidos, se requerirá a la entidad beneficiaria para que en el plazo de 10 días hábiles desde 
el día siguiente al de recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos. Si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución, en los términos previstos en los artículos 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Decimotercero.- Criterios de valoración. 
 
Las solicitudes serán evaluadas conforme a los siguientes criterios y subcriterios de 
evaluación: 
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CRITERIOS Y SUBCRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

CRITERIOS TÉCNICOS  50 

DIMENSIÓN TÉCNICA 20 

Actuaciones coherentes, realizables y necesarias para 
alcanzar los objetivos del proyecto y resultados adecuados 
cuantificables y verificables. 

8 

Indicadores y fuentes de verificación realizables y adecuadas. 6 

Recursos humanos adecuados y suficientes. 3 

Cronograma completo y factible. 3 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 8 

Presupuesto bien elaborado. 2 

Presupuesto adecuadamente dimensionado a los objetivos y 
resultados, y justificación de la necesidad de los gastos del 
proyecto. 

6 

DIMENSIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 22 

Seguimiento y participación en planes y programas de ámbito 
estatal relacionados con la protección del medio ambiente y la 
biodiversidad. 

8 

Seguimiento y participación en políticas internacionales para el 
cumplimiento de los acuerdos en materia de medio ambiente y 
biodiversidad. 

6 

Impacto social (cómo se recoge las 
opiniones/demandas/necesidades ambientales de la sociedad 
civil en procesos participativos y cómo se traslada a la toma de 
decisiones). 

4 

Criterios de igual de género en el proyecto. 2 

Creación y consolidación de empleo. 2 

CRITERIOS ESTRATÉGICOS 50 

Contribución, sinergias, complementariedad, carácter 
innovador y demostrativo en el marco de políticas, estrategias, 
planes o programas públicos. 

25 

Convergencia o sinergia con otros proyectos financiados a 
partir de otros fondos gestionados por la Fundación 
Biodiversidad. 

10 

Contribución a la gobernanza y a la coordinación entre 
administraciones públicas. 

15 

 
El umbral mínimo a obtener en los criterios específicos es de 25 puntos.  

La puntuación mínima exigida para poder constituirse en beneficiario será  de 50 puntos. 

Atendiendo a la calidad de las propuestas contenidas en las solicitudes y a la disponibilidad 
presupuestaria, la FB podrá optar por no comprometer la totalidad del presupuesto. 

En caso de que dos o más propuestas obtengan la misma puntuación y no haya crédito 
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suficiente para atender a todas ellas, se priorizará la propuesta de acuerdo al siguiente 
orden de desempate: 

a) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración de los criterios 
estratégicos. 
b) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la dimensión ambiental y social. 
c) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la dimensión técnica. 
d) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la dimensión económica. 
e) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a las solicitudes por orden de entrada 
en el registro. 

Decimocuarto.- Resolución y notificación. 
 
Remitida la documentación por las entidades incluidas en la propuesta de resolución, 
comprobada la adecuación de la documentación técnica y administrativa recibida y 
subsanada en su caso, la Dirección emitirá la resolución de concesión con los proyectos 
beneficiarios de ayuda.  
 
La resolución se podrá emitir en el plazo máximo de seis meses partir de la fecha de cierre 
de recepción de solicitudes, salvo que de forma excepcional, este plazo tenga que ser 
prorrogado mediante una resolución de la Dirección de la FB. Esta se publicará en la página 
web de la Fundación Biodiversidad y se remitirá a la BDNS. Esta publicación será válida a 
efectos de notificación. 
 
Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme lo previsto en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Decimoquinto.‐ Regulación de la ayuda.  
 
Estas ayudas se regulan por lo contenido en la presente convocatoria y por la Orden 
TED/818/2021, de 12 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de la investigación y actividades que contribuyan a la 
transición ecológica, a la conservación del patrimonio natural y a hacer frente al cambio 
climático, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 181 de fecha 30 de julio de 
2021. 
 
 

 

 


